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N°: 

 

 

DECRETO Nº 695/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de noviembre de 2024 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y complementarios 
de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza Nº 4088 y sus 
modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al Estado 

de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y comunitario, el 
progreso económico con justicia social, la formación y capacitación de 
trabajadores, la reconversión de mano de obra, la  inclusión social y el 
desarrollo de políticas sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, destinados a 

satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las becas, en los 
términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, correspondientes 
al mes de Noviembre de 2024,  a los beneficiarios que se detallan en el 
Anexo l, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo precedente,  será atendido con los fondos provenientes de 
las Partidas Nº 30.05.100.1.13.341, 31.01.100.1.13.341, 
32.01.100.1.13.341, 33.01.100.1.13.341, 35.01.100.1.13.341, 
36.01.100.1.13.341 y 40.01.100.1.13.341 del Presupuesto General de 
Gastos vigente.- 

 

Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los términos 
de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese.- 

 

Período: NOVIEMBRE 2024 

Selección: BECAS  

ORDEN NUMERO BENEFICIARIO CUIL TOTAL 

1 5573 
ACUÑA, 
FRANCO 
EZEQUIEL 

2038881454-4 755,410.10 

2 6001 
AGUIRRE, 
GABRIEL 
LEANDRO 

2732317246-9 615,656.35 

3 5956 
ALBERTINI, 
LAURA INES 

2727249376-1 755,410.10 

4 6111 
ALFONSO, 
FEDERICO 
GABRIEL 

2040040390-3 554,090.71 

5 7581 
ALTAMIRANO, 
DANIELA 
ROMINA 

2728580237-2 615,656.35 

6 5969 
ARENILLAS, 
JOSE IGNACIO 

2041524259-0 615,656.35 

7 6010 

AVECILLA 
CAÑETE, 
FRANCO 
MAXIMILIANO 

2030163550-9 615,656.35 

8 5960 
BAGGINI, 
VERONICA 
SOFIA 

2738410186-6 755,410.10 

9 5891 
BARRIONUEVO, 
BRENDA 
JENNIFER 

2743604960-4 615,656.35 

10 5968 
BAZAN, JUAN 
CARLOS 

2038337252-7 533,568.84 

11 6004 
BAZAN, 
LEANDRO 
MICAEL 

2039545648-3 615,656.35 

12 6009 
BENITEZ, 
FACUNDO 
LAUTARO 

2039606322-1 615,656.35 

13 6118 
BOSSIO 
OCAMPO, 
LUCAS 

2045590873-7 205,218.78 

14 4507 
BRITOS, 
KAREN 
MICAELA 

2336341841-4 615,656.35 

15 5937 
BRUGNONI, 
EZEQUIEL 
ANDRES 

2037350404-2 615,656.35 

16 3084 
BRZOBOHATY, 
ENRIQUE 
FEDERICO 

2027376579-5 335,921.79 

17 5953 
BURKLE, 
GABRIEL 
NICOLAS 

2043694956-2 755,410.10 

18 5288 
CABANILLAS, 
MAURICIO 
GASTON 

2033598818-4 615,656.35 

19 5965 
CADAILLON, 
JULIETA 
MADELEIN 

2735658561-0 615,656.35 

20 6103 
CAMARA, 
LEONEL 

2034457058-3 615,656.35 

21 5948 
CAMILO, MARIA 
CANDELARIA 

2743187976-5 347,505.30 

22 5921 
CARDOZO, 
MARIA MARTA 

2734669145-5 615,656.35 

23 5892 
CARRIZO, 
ANGELES 
IVONNE 

2738731829-7 615,656.35 

24 5959 
CASATTI, 
VERONICA 
ANABELLA 

2329512626-4 755,410.10 

25 5931 
CASERTA, 
MARIA LAURA 

2734980189-8 615,656.35 

26 6003 
CASTILLO, 
DIEGO 
RODOLFO 

2028854677-1 615,656.35 

27 5978 
CUELLO, 
GASTON 
EMANUEL 

2037487251-7 615,656.35 

28 4346 
CUEVAS, 
LUCIANO 
GABRIEL 

2037487333-5 347,505.30 

29 5981 
CHIOZZI, 
LAUTARO 

2042891012-6 615,656.35 
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30 6114 
DALLA RIZZA, 
MAYCO 
NAHUEL 

2046509933-0 246,262.54 

31 5980 
DE ANGELIS, 
MORENA 

2346228297-4 615,656.35 

32 6105 
DEL RIO, 
FACUNDO 
EZEQUIEL 

2037643166-6 615,656.35 

33 5938 
DELGADO, 
LEONARDO 
DAVID 

2028473940-0 615,656.35 

34 5887 
DURAN, 
FABRICIO 

2045832683-6 615,656.35 

35 4167 
ESCOBAR, 
FERNANDO 
ENRIQUE 

2025547700-6 615,656.35 

36 5991 
FERNANDEZ, 
SANTINO 
MANUEL 

2044790719-5 615,656.35 

37 5992 
FERNANDEZ, 
SERGIO 
CARLOS 

2320256019-9 347,505.30 

38 6106 
FERREYRA, 
SANTIAGO 
GABRIEL 

2046592323-8 615,656.35 

39 5865 
FLORES, 
CESAR 
EDUARDO 

2024172839-1 615,656.35 

40 5762 
FLORES, TANIA 
MAGALI 

2743604939-6 574,612.59 

41 4546 
GALLARDO, 
SANTIAGO 
ISMAEL 

2028431875-8 755,410.10 

42 9944 
GARCIA, 
FRANCO 
MATIAS 

2033136069-5 615,656.35 

43 5922 

GERBALDO 
KUCHARSKI, 
AGUSTIN 
EZEQUIA 

2040108811-4 615,656.35 

44 6094 
GIMENEZ, 
CECILIA BELEN 

2743366885-0 615,656.35 

45 9151 
GIMENEZ, 
JUSTO 

2014046576-4 755,410.10 

46 6123 
GOMEZ, 
MAURO 
MOISES 

2043412784-0 123,131.27 

47 5932 
GONZALEZ, 
DANIEL 
EDUARDO 

2017920141-1 615,656.35 

48 5961 
GONZALEZ, 
EDUARDO 
DAVID 

2016744992-2 755,410.10 

49 9168 
GONZALEZ, 
ROXANA 
MARCELA 

2325581662-4 615,656.35 

50 4543 
GRANDE, 
ARIEL MATIAS 

2329664572-9 755,410.10 

51 8007 
GUTIERREZ, 
SANTIAGO 

2025208295-7 615,656.35 

52 5147 
GUZMAN, 
FLORENCIA DE 
LOURDES 

2739614368-8 615,656.35 

53 6113 
HEREDIA, 
ALEJO MANUEL 

2044471766-2 410,437.57 

54 6104 
JARA, 
JONATHAN 
EZEQUIEL 

2042960501-7 615,656.35 

55 5111 
LANGHI, 
LORENA 

2750203475-3 347,505.30 

56 5770 
LEIVA, 
VALENTINA 

2745350211-8 533,568.84 

57 5955 
LOPEZ QUERO, 
ROCIO 
MILAGROS 

2740775458-7 755,410.10 

58 5973 
LOPEZ, 
MARCOS 
LEANDRO 

2028981812-0 615,656.35 

59 5916 
LOYOLA, 
LUDMILA DE 
LOS MILAGROS 

2740964143-7 755,410.10 

60 3189 
LUDUEÑA, 
DARIO VICTOR 

2022593525-5 755,410.10 

61 6109 
LUNA, 
EDGARDO 
DANIEL 

2020173214-0 615,656.35 

62 4307 
MAERO, LADY 
LYDIA 

2714727183-8 615,656.35 

63 5895 MANCINI, 2042768826-8 615,656.35 

CARLOS ARIEL 

64 4839 
MANZANELLI, 
LUCIANA 
MARICEL 

2733136271-4 615,656.35 

65 5923 
MARTINEZ, 
IVAN ALEJO 

2038337291-8 615,656.35 

66 5940 
MAYER GIOMI, 
JENNY 

2318876329-4 430,959.45 

67 4252 
MEDRANO, 
NOELIA 
SILVANA 

2725919892-0 595,134.47 

68 5920 MELO, IGNACIO 2040298244-7 615,656.35 

69 5979 
MENARDO, 
MARCELA 
MALVINA 

2730091653-3 347,505.30 

70 6000 
MONJES, 
NOELIA DEL 
VALLE 

2332772816-4 615,656.35 

71 3934 
MONTENOVO, 
IVAN 

2034686809-1 347,505.30 

72 2263 
MONTESINOS 
STECHINA, 
ERNESTO 

2010143042-2 615,656.35 

73 5861 
MONTOYA, 
MARIA 
PRISCILA 

2745088476-1 347,505.30 

74 9780 
NAKAYAMA, 
NORA LANI 

2720256273-1 615,656.35 

75 5900 NIZ, CANDELA 2741411972-2 615,656.35 

76 5982 
OCHOVA, 
JESSICA NAIR 

2335190758-4 615,656.35 

77 6020 
OLIVO DISCA, 
HUILEN 

2739737033-5 615,656.35 

78 5880 
PACHER 
COLLA, RENZO 
DAVID 

2042239563-7 755,410.10 

79 5862 
PAGANIN, 
JESICA 
VANESA 

2731192196-2 755,410.10 

80 4788 
PALACIOS, 
MARCELO 
CARLOS 

2017114534-2 615,656.35 

81 5954 
PALAVECINO, 
MARTIN 

2044204757-0 755,410.10 

82 5889 
PARODI, 
LUANA 
CELESTE 

2745835707-8 615,656.35 

83 5896 
PEDERNERA, 
DARIO 
AGUSTIN 

2343366463-9 615,656.35 

84 5876 
PEÑALOZA, 
JOSUE DAVID 

2040682203-7 615,656.35 

85 6013 
PEREYRA, 
DIEGO 
GABRIEL 

2046228252-5 615,656.35 

86 6019 
POGGI, 
ANTONELLA 
SABRINA 

2743271280-5 595,134.47 

87 5945 
PONCE 
RODRIGUEZ, 
YAGO URIEL 

2043607164-8 755,410.10 

88 6014 
PORCELLO, 
ADONAY 
ULISES 

2332839600-9 615,656.35 

89 6002 
PUCELLA, 
JUAN LUCAS 

2032345250-5 347,505.30 

90 5990 
PUGLIA, 
NESTOR 
DANIEL 

2023455005-6 615,656.35 

91 5939 
RAMOS, ALEJO 
VALENTIN 

2036341916-0 615,656.35 

92 5957 
REALE, 
EMILIANO 
TOMAS 

2046765030-1 755,410.10 

93 5958 
REALE, 
GABRIEL 
FERNANDO 

2029073590-5 755,410.10 

94 5899 
RECUNA, 
SANDRA 
ELIZABETH 

2322250391-4 615,656.35 

95 5897 
REQUENA, 
JUAN CRUZ 

2043694757-8 595,134.47 

96 5917 
RODRIGUEZ, 
DANIELA 
PAOLA 

2730540173-6 755,410.10 

97 6108 
RODRIGUEZ, 
MARIANA 
ELIZABETH 

2745702341-9 615,656.35 
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98 6115 
ROLDAN, 
CINTIA RUTH 

2734686817-7 205,218.78 

99 6107 
ROLDAN, 
GIANELLA AIXA 

2745155948-1 615,656.35 

100 6101 
ROMERO 
ARGERICH, 
FELIPE 

2343809520-9 615,656.35 

101 5985 
RUEDA, 
PATRICIO 

2041833295-7 615,656.35 

102 5935 
SAMAYA, 
FERNANDA 
CECILIA 

2733432727-8 574,612.59 

103 4553 
SANTUCHO, 
NORA DEL 
ROSARIO 

2711579150-3 615,656.35 

104 6117 
SILVESTRIN, 
MATEO 

2046592256-8 246,262.54 

105 5972 
TELLO, LETICIA 
DEL CARMEN 

2722798027-9 615,656.35 

106 5995 
TISSERA, 
JAQUELINE 
DEL LUJAN 

2333045223-4 615,656.35 

107 6110 
UNCINI, 
CLAUDIA 
GABRIELA 

2724089017-3 533,568.84 

108 4790 

URIGU, 
GUSTAVO 
EDUARDO 
RAUL 

2029585624-7 615,656.35 

109 5859 
VACCARONE, 
CARLOS 
GERARDO 

2018573592-4 615,656.35 

110 5929 
VAN AKEN, 
EDUARDO 

2042011348-0 615,656.35 

111 2310 
VARGAS, 
WALTER 
EDUARDO 

2024472244-0 755,410.10 

112 2404 
VEGLIO, 
GABRIELA LILIA 

2720256151-4 347,505.30 

113 5964 
VELEZ, 
JONATHAN 
DANIEL 

2038397673-2 574,612.59 

114 3584 
VIDELA, 
ERNESTO 
SALOMON 

2344549523-9 755,410.10 

115 4838 
VILLARREAL, 
BRAIAN 
EMMANUEL 

2038884669-1 615,656.35 

116 5866 
VITTIELLO, 
PABLO 
ANDRES 

2022424176-4 615,656.35 

117 5994 
ZOLEZZI, 
MELINA 
DANIELA 

2740301744-8 595,134.47 

118 5886 
ZULIANI, 
FRANCISCO 
ANDRES 

2045835738-3 615,656.35 

Total 118     69,934,033.55 

 
Fdo.: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana - Juan M. LUCERO, Secretario General y 
de Vinculación Institucional - Lic. Carla LIVELLI, Sec. 
Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión Ambiental - Dra. 
Claudia PEREYRA, Sec. Salud Pública – Sebastián BOLDRINI, 
Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – Ramón C. 
MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

DECRETO Nº 696/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de noviembre de 2024 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la formación 
y capacitación de trabajadores, la reconversión de mano de obra, la  
inclusión social y el desarrollo de políticas sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 

 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las becas, 
en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Noviembre de 2024,  a los 
beneficiarios que se detallan a continuación, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.- 
 

Legajo Apellido y Nombre CUIL Monto 

5800 Reyes, Carlos Yamil 20-39896793-4 $  615.656,35 

5867 
Sánchez Marinero, Juan 
Antonio 

23-37647845-9 $  615.656,35 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de la Partida Nº 10.01.100.1.13.341   del 
Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO Nº 697/B/2024 
Villa Carlos Paz, 25 de noviembre de 2024 

VISTO: El Contrato Nº 0001/2024, aprobado por Ordenanza Nº 
7039, Decreto 233/B/2024 y Decreto 389/B/2024; y 

 

CONSIDERANDO: Que según la Clausula Primera del 
convenio de referencia se contrató los servicios de 
MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA EN GENERAL DE ESPACIOS 
VERDES DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ a la 
COOPERATIVA DE TRABAJO “VOLVER AL TRABAJO” 
LIMITADA por el periodo Enero de 2024 a Diciembre de 2025. 

 
Que como consecuencia de la actual situación económica, se 

autorizó la actualización bimestral de precios fijados en la Clausula 
Tercera, estableciendo los parámetros para poder efectuarla. 

 
Que por Decreto 233/B/2024, Decreto 389/B/2024 y Decreto 

547/B/2024 se fijaron los precios actualizados para el segundo, 
tercer, cuarto y quinto bimestre de 2024.  

 
Que conforme a todo lo expresado, y atento a los cálculos 

efectuados, los precios actualizados para el sexto bimestre del año 
2024, han quedado conformados de la siguiente manera: 

 

Período Año 
Importe Act. 1º 

Quincena 
Importe Act. 2º 

Quincena 

Noviembre 2024 $ 6.310.738,00 $ 6.310.738,00 

Diciembre 2024 $ 11.902.721,94 $ 11.902.721,94 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

35.52.100.1.13.344  del Presupuesto General en vigencia.- 
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Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 
administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 

Artículo 1º.- FIJAR los precios actualizados para el sexto 
bimestre, periodo Noviembre y Diciembre de 2024, conforme a lo 
establecido en la Cláusula Cuarta del Contrato Nº 0001/2024, 
aprobado por Ordenanza Nº 7039, correspondiente al servicio de  
“MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA EN GENERAL DE ESPACIOS 
VERDES DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, celebrado 
con la COOPERATIVA DE TRABAJO “VOLVER AL TRABAJO” 
LIMITADA, de acuerdo al siguiente esquema:  

Período Año 
Importe Act. 1º 

Quincena 
Importe Act. 2º 

Quincena 

Noviembre 2024 $ 6.310.738,00 $ 6.310.738,00 

Diciembre 2024 $ 11.902.721,94 $ 11.902.721,94 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
35.52.100.1.13.344 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.-  Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 698/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de noviembre de 2024 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

7.040,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

32.23.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS  $ 12.000.000  

32.01.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

 $   3.000.000 

32.01.100.1.12.221. 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS  

 $   2.000.000 

32.01.100.1.12.299. 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $   1.000.000 

32.01.100.1.13.313. 
ALQUILERES 
VARIOS 

 $   3.000.000 

32.01.100.1.13.326. 
IMPRENTA 
PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES  

 $   1.000.000 

32.01.100.1.13.343. 
REDES PUBLICAS  
WI FI 

 $   2.000.000 

33.01.100.1.13.332. PROMOCION  $ 1.500.000  

33.01.100.1.13.333. AUSPICIOS  $    1.500.000 

33.01.304.1.13.339. 

CONVENIOS C/ORG. 
PROVINCIALES 
NACIONALES E 
INTERN 

 $ 3.000.000  

33.01.304.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $    3.000.000 

33.31.311.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

$ 2.000.000  

33.31.311.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

 $    2.000.000 

33.32.325.1.12.221. 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

$ 210.000  

33.32.325.1.12.223. 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

 $       210.000 

35.56.563.1.12.231. 

MATERIALES PARA 
REPARACION DE 
REDES Y 
ACUEDUCTOS 

$ 16.000.000  

35.56.563.1.13.315. 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP. 

 $  16.000.000 

36.61.100.1.12.230. 
COMPUESTOS 
QUIMICOS 

$ 7.000.000  

36.01.100.1.13.314. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES  

 $    7.000.000 

40.01.100.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

$ 1.000.000  

40.01.100.1.13.329. 
CORRESPONDENCIA 
GENERAL 

 $    1.000.000 

 TOTAL $ 42.710.000   $   42.710.000    

 
ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 7.040, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

 
ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley.  

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 

ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 

Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 699/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de noviembre de 2024 

 
VISTO: El Expediente N° 234352/2024 presentado por 

MILLENNIAL INGENIERÍA Y SERVICIOS SRL, CUIT Nº 30-
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71678576-5 mediante el cual solicita autorización para ocupación y 
uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en 

ocupación de vía pública en calle Miguel Juárez entre Av. Sabattini 
y Av. San Martín, para estacionamiento de grúa para conexión a 
media tensión. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la firma MILLENNIAL 
INGENIERÍA Y SERVICIOS SRL, CUIT Nº 30-71678576-5, al uso 
y ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación de vía 
pública, con cierre de calzada completa en calle Miguel Juárez 
entre Av. Sabattini y Av. San Martín, entre las 12:00hs. y las 
18:00hs. del día jueves 28 de noviembre de 2024, para descarga 
de transformadores, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron entregados 
respetando el horario asignado.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a dos (2) adicionales con servicio 
de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 

DECRETO N° 700/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de noviembre de 2024 
 
VISTO: La nota presentada por el Centro Vecinal “Las 

Malvinas”, mediante la cual su Presidente, Sr. Jorge Del Río, D.N.I. 
Nº 10.047.124, solicita autorización de uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en el cierre 

de la calle frente a la sede vecinal, para realizar actividades con 
motivo del cierre de año, junto a los niños y a las familias.- 

Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 
5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Jorge Del Río, D.N.I. Nº 
10.047.124, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación y cierre de la calle Las Malvinas entre Rawson y 
Catamarca, el día sábado 7 de diciembre de 2024, en el horario de 
18:30hs. a 22:00hs., para realizar una muestra de actividades para 
el cierre del año, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Servicios Públicos y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 701/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de noviembre de 2024 
 

VISTO: La nota presentada por el Centro Vecinal “El Cu-Cú”, 
mediante la cual su Secretario, Sr. Rubén Oscar Nomdedeu, D.N.I. 
Nº 8.559.852, solicita autorización de uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en el cierre 

de la calle frente a la sede vecinal, para realizar actividades con 
motivo del cierre de año, junto a los niños y a las familias.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, este Departamento Ejecutivo considera pertinente autorizar 
el uso de espacio público, por lo que corresponde emitir el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR al Centro Vecinal “El Cu-Cú”, a la 
ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación del uso de 
espacio público en la Plaza “Mayor Fernando Casado”, el día 
viernes 13 de diciembre de 2024, de 19:00 hs. a 21:30 hs., para 
realizar actividades con motivo del cierre de año, junto a los niños 
y a las familias.-  

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, y 

el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 702/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de noviembre de 2024 
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VISTO: El Expediente N° 234434/2024 presentado por el Sr. 
Mauro Javier Paladino, DNI Nº 33.432.606, mediante el cual 
solicita autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en 

ocupación de vía pública en calle Sarmiento 127 para tareas de 
hormigonado en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Mauro Javier Paladino, DNI 
Nº 33.432.606, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de espacio público en calle Sarmiento 127, el día 
miércoles 27 de noviembre de 2024, entre las 08:00hs. y las 
16:00hs., para tareas de hormigonado en edificio en construcción, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, y 

el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

DECRETO  N° 703/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de noviembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 234232/2024 presentado por el Sr. 
Carlos Daniel González Leuci, DNI Nº 23.006.739, mediante el cual 
solicitan autorización para uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en uso 

de calzada en calle Los Sauces 88, para estacionamiento de grúa 
para descarga de contenedor. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Carlos Daniel González Leuci, 
DNI Nº 23.006.739, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación de espacio público en calle Los Sauces 88, durante el 
día jueves 28 de noviembre de 2024 entre las 08:00hs. y las 
11:00hs, para estacionamiento de grúa para descarga de 
contenedor, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 704/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de noviembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 234532/2024 presentado por STARFI 
SAS, CUIT Nº 30-71874522-1 mediante el cual solicita autorización 
para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle Orgaz 90, para tareas de descarga de 
equipos. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la firma STARFI SAS, CUIT Nº 30-
71874522-1, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de espacio público y corte de media calzada en calle 
Orgaz 90, el día viernes 29 de noviembre de 2024 entre las 
08:00hs. y las 13:00hs para tareas de descarga de equipos, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 
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Artículo 4º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 
Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

DECRETO  N° 705/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de noviembre de 2024 
 

VISTO: El expediente N° 234067/24, presentado por la Sra. 
María Belén González, DNI N°: 33.701.851, en su carácter de 
socia gerente del Centro Enlaces S.R.L., mediante el cual solicita 
autorización para el uso de espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en corte de 

calzada para realizar actividades con motivo del cierre de año, 
junto a los niños y a las familias.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Sra. María Belén González, DNI 
N°: 33.701.851, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación y corte de calzada en calle Lincoln entre calles 
Azopardo y Avellaneda, el día martes 3 de diciembre de 2024, en 
el horario de 16:00hs. a 21:00hs., para realizar una exposición de 
números artísticos en el marco del acto de cierre de año.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4º.- La Dirección de Desarrollo Social, Educación, 

Género y Diversidad, la Coordinación General de Seguridad 
Urbana, la Dirección de Infraestructura Energética y el peticionante 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 706/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de noviembre de 2024 
 

VISTO: La nota presentada por el Centro Vecinal “Carlos Paz 
Sierras”, mediante la cual su Presidente, Sr. Eduardo Altamirano, 
D.N.I. Nº 20.958.898, solicita autorización de uso del espacio 
público; y 

 

CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 
realización de un evento, organizado por la comisión del Centro 
Vecinal, para el armado de árbol de Navidad y cierre de talleres 
culturales.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, este Departamento Ejecutivo considera pertinente autorizar 
el uso de espacio público, por lo que corresponde emitir el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.- AUTORIZAR al Centro Vecinal “Carlos Paz 

Sierras”, a la ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación 
del uso de espacio público en calle Roma 1240, el día domingo 8 
de diciembre de 2024, de 20:00 hs. a 23:00 hs., para el armado de 
árbol de Navidad y cierre de talleres culturales, en un todo de 
acuerdo con los Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

Artículo 3°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 
queda facultada para determinar el corte de calzada, cambio en el 
sentido de circulación así como la restricción del estacionamiento 
en calles y Avenidas y modificaciones que resulten necesarias a fin 
de facilitar el tránsito vehicular durante el evento.- 

Artículo 4°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, y 
el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

DECRETO  N° 707/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de noviembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 232589/2024 presentado por 
GRUPO FONTE SA, CUIT Nº 30-71476442-6 mediante el cual 
solicita autorización para ocupación y uso del espacio público y 
retiro momentáneo de mobiliario urbano; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en Av. Sabattini y Orgaz, para tareas de 
elevación de material mediante grúa de gran porte en edificio en 
construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre  
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la firma GRUPO FONTE SA, 
CUIT Nº 30-71476442-6, al uso y ocupación precaria, transitoria y 
sujeta a revocación de espacio público con corte de calzada en Av. 
Sabattini y Orgaz, el día viernes 29 de noviembre de 2024, entre 
las 05:00hs. y las 09:00hs., para tareas de elevación de material 
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mediante grúa de gran porte en edificio en construcción, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a dos (2) adicionales con servicio 
de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional -  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 708/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de noviembre de 2024 
 

VISTO: El Expte. N° 233277/24, 
 
CONSIDERANDO: Que a fs. 1 el Sr. Cristian José NICOLA 

D.N.I 27.376.715, solicita el CAMBIO DE TITULARIDAD de la 
concesión N°008560 Parcela: 001-001-007-0017 perteneciente a 
su abuelo Hugo Jesús Rivero D.N.I 6.685.246 del Cementerio 
Municipal.  

 
Que, a fs. 02 obra copia de la partida de defunción del titular 

de la concesión y a fs. 3 se acompaña partida de nacimiento del 
Sr. Nicola con la que se acredita el vínculo con el titular de la 
concesión.  

 
Que, el Departamento Cementerio a fs. 07 expresa que, en 

virtud de lo actuado, se verifica el cumplimiento de los requisitos 
fijados por la Ordenanza N° 479. 

 
Que, Asesoría Letrada a fs. 09 expresa que, en virtud de lo 

actuado, no existen objeciones que observar desde el punto de 
vista legal respecto al pedido de cambio de titularidad.  

 
Que, la Secretaría General y de Vinculación Institucional 

acuerda con lo tramitado, motivo por el cual, este Departamento 
Ejecutivo procede a emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.  

 
Por ello, en uso de sus atribuciones 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-  AUTORIZAR el CAMBIO DE TITULARIDAD  de  
la concesión  N° 008560 Parcela: 001-001-007-0017 de titularidad 
de Hugo Jesús Rivero D.N.I 6.685.246 del Cementerio Municipal, 
al Sr. Cristian José NICOLA D.N.I 27.376.715; en un todo 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

Artículo 2º.- Lo dispuesto en el artículo anterior queda 
condicionado al previo pago de los sellados correspondientes. - 

Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 709/DE/2024 
Villa Carlos Paz, 28 de noviembre de 2024 
 

VISTO: La Ordenanza Nro. 7145, que aprueba la 
documentación para él, “LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA 
PARA LA PRESENTACIÒN DE PROYECTO PARA LA 
REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN DE EDIFICIO,CONCESIÓN Y  
EXPLOTACIÓN DE SERVICIOS   DE LA ESTACIÓN TERMINAL 
DE ÓMNIBUS DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ (ETO-
VCP)”; y 

 
CONSIDERANDO: Que la citada Ordenanza faculta al 

Departamento Ejecutivo a llamar a Licitación Pública, fijar fecha, 
hora y lugar. 

 
Que corresponde emitir el acto administrativo pertinente. 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- LLAMAR A LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA 
PRESENTACIÒN DE PROYECTO PARA LA  REMODELACIÓN, 
AMPLIACIÓN DE EDIFICIO,CONCESIÓN Y  EXPLOTACIÓN DE 
SERVICIOS   DE LA ESTACIÓN TERMINAL DE ÓMNIBUS DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ (ETO-VCP), en un todo de 
acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza Nro. 7145 y a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo  2º.- Fijar el día 16 de diciembre de 2024 a las 12.00 

hs., en el Salón Auditórium del Palacio Municipal “16 de Julio”, sito 
en calle Liniers 50 de esta ciudad, como fecha, hora y lugar para el 
acto de apertura de propuestas del llamado a licitación, dispuesto 
en el artículo anterior.  

 
Artículo  3º.-  Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése conocimiento al Tribunal de Cuentas, en los 
términos del inciso f) del Art. 1º del Decreto Nº 375/92. 
Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese. 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 710/B/2024 
Villa Carlos Paz, 28 de noviembre de 2024 

VISTO: El Expediente N° 230586/24, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
021/24 para la “EJECUCIÓN DE BACHEO DE URGENCIAS PARA 
REPARACIONES DE ASFALTO, ADOQUINES Y HORMIGON 
SIMPLE”; y 

 
CONSIDERANDO: Que se solicita la ampliación de los 

trabajos de bacheo de urgencia para reparaciones del servicio de 
agua, puntualmente sobre el primer acueducto (Av. Cárcano). 

 
Que la situación descripta está contemplada en la Ley 

Provincial de Obras Públicas Nº 8614 y modificatorias, que prevé 
ampliaciones de obra de hasta en un 30% con el consentimiento 
de la contratista, obrante a fs. 97, siendo el total de ampliación  de 
un 28%.- 
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N°: 

Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 
que sustenta  la mencionada modificación en las cantidades de 
ítems a ejecutar. 
 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Aprobar la Ampliación de la Obra “EJECUCIÓN 
DE BACHEO DE URGENCIAS PARA REPARACIONES DE 
ASFALTO, ADOQUINES Y HORMIGON SIMPLE”, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del  presente, siguiente detalle: 
 
Cantidad de módulos a ampliar, 311,92 unidades. 
 

Artículo 2º.- El monto correspondiente a la mayor cantidad de 
obra a ejecutar es de Pesos Catorce Millones ($ 14.000.000,00)  
y será afectado a la partida Nº 35.51.511.1.13.316 del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 3º.- Otorgar a la Empresa Bora Vial S.R.L. una 

ampliación de plazo de contractual de 20 días corridos, a  partir de 
la notificación del presente Decreto. 

 
Artículo 4º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 711/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de noviembre de 2024 

 
VISTO: La celebración de la Fiesta de Navidad; y 
 
CONSIDERANDO: Que este Departamento Ejecutivo, 

propiciando el espíritu de paz y prosperidad que fortalecen los 
lazos para el año que se inicia, considera conveniente otorgar 
asueto a los trabajadores municipales.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto que dispone 

sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- OTORGAR Asueto Administrativo en el 
ámbito de la Administración Pública Municipal de Villa Carlos Paz, 
el día 24 de diciembre de 2024, con motivo de la festividad de 
Navidad,  en un todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.- 

 

ARTICULO 2°.- Hacer llegar a todo el Personal Municipal, un 
cordial saludo, augurándoles felices fiestas.- 

 
ARTICULO 3°.- El Área de Recursos Humanos y los Jefes de 

las distintas áreas, observarán el cumplimiento de los servicios 
mínimos esenciales durante el citado día.- 

 
ARTICULO 4°.- A través de la Subdirección de Comunicación 

y Protocolo se dará amplia difusión a lo dispuesto en el presente.- 
 

ARTICULO 5°.-  El Concejo de Representantes, el Tribunal de 
Cuentas  y Defensoría del Pueblo, tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente. 

 
ARTICULO 6°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

DECRETO Nº 712/B/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de noviembre de 2024 
 

VISTO: El Decreto N° 628/B/2024 el cual reconoce  la 
actualización de precios para la Obra: PROGRAMA DE OBRAS 
2023 – PLAN DE PAVIMENTACIÓN CALLES CON 
CONECTIVIDAD ESTRATÉGICA Y OBRAS CIVILES 
COMPLEMENTARIAS de la Ciudad de Villa Carlos Paz 
(Pavimento de Hormigón Simple); y 

 
CONSIDERANDO: Que por un error material e involuntario se 

consignó mal la partida con la cual serian atendido los gastos, en 
el tercer Considerando y en el artículo 2° del mencionado Decreto. 

 
Que mediante Decreto N° 640/B/2024 se subsano el 

mencionado error sin derogar el Decreto N° 628/B/2024. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir la norma que dispone 

sobre el particular.  
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- DEROGAR  el Decreto 628/B/2024, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

DECRETO  N° 713/DE/2024 – SINTETIZADO - 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de noviembre de 2024 

 
“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: … Por ello: El Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones, DECRETA Artículo 1°.- 
RECHAZAR el Recurso de Apelación interpuesto por la Sra. 
LOPARDO, Olga Graciela en contra de la Resolución N° 
505/2023 de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas, 
confirmando la misma y sus valores, con más los sellados por 
gastos administrativos, conforme lo dispuesto por el art. 51º inc. d) 
de la Ordenanza Tarifaria vigente,  en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- Artículo 2º.- MORIGERAR la multa 
impuesta mediante Resolución Nº 505/2023 de la Justica 
Administrativa Municipal de Faltas a Pesos Un Millón 
Cuatrocientos Noventa y Tres Mil Seiscientos Treinta y Dos ($ 
1.493.632.-); con más los gastos administrativos, conforme lo 
dispuesto por el art. 51º inc. c) de la Ordenanza Tarifaria vigente.- 
Artículo 3º.- La Justicia Administrativa Municipal de Faltas y la 
recurrente tomarán conocimiento sobre lo dispuesto en el presente 
Decreto.- Artículo 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.-…” 
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N°: 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 714/E/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de noviembre de 2024 
 

VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 
212 del  Expte. Nº 210512/22 y; 

 
CONSIDERANDO: Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano 

Ambiental informa los valores de la actualización de la obra, 
conforme al Artículo Nº 41 del Pliego de Bases y Condiciones del 
presente Concurso Privado.  

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización de precios la suma de Pesos Novecientos Cuarenta 
y Nueve Mil Ochocientos Treinta y Uno con 04/100 
($949.831,04). 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

36.01.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia. 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello: 
  

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme al artículo Nº 41 del Pliego de Bases y Condiciones del 
LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº53/2022 PARA LA OBRA 
“MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA AMPLIACIÓN DEL 
DEPÓSITO DE FARMACIA EN EL HOSPITAL GUMERSINDO 
SAYAGO DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ” del 
Expediente Nº 210512/22 a la empresa Grupo VM Consultora 
Integral S.A.S., en la suma de Pesos Novecientos Cuarenta y 
Nueve Mil Ochocientos Treinta y Uno con 04/100 ($949.831,04) 
para el Fondo de Reparo en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
36.01.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia.  

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese.  

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Dra. Claudia 
PEREYRA, Sec. Salud Pública – Ramón C. MONTENEGRO,  
Oficial Mayor- 

 
 
 
RESOLUCIÓN  N° 029/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 16 de diciembre de 2024 
 

VISTO: La Ordenanza Nº2670 mediante la cual se reglamenta 
el Servicio de Remises; y 

 
CONSIDERANDO: Que se hace necesaria una mejor 

identificación de las unidades afectadas al servicio concesionado 
de autos de alquiler para el transporte de pasajeros.- 

 
Que a través der las nuevas tecnologías es posible acceder en 

tiempo real a la identificación fehaciente de los móviles que 
circulan por las calles de nuestra Ciudad.- 

Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 
administrativo que disponga sobre el particular 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL, en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

Artículo 1°.- DISPONER la identificación de las unidades 
afectadas al servicio de Remises, mediante el rotulado de techo y 
ambos lados de los vehículos, conteniendo el número de Licencia, 
con diseño y leyenda que el Municipio determine, dentro del plazo 
de 10 (diez) días de publicada la presente.-  

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a los titulares de Licencias de 

Remises de todo lo dispuesto en la presente.- 

 
Artículo 3°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, y 

la Dirección de Servicios Públicos tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en la presente.- 

 
Artículo 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
 
 
ORDENANZA Nº 7159 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de diciembre de 2024.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES DEL 
MUNICIPIO DE VILLA  CARLOS PAZ 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 

ORDENANZA 
 

Artículo 1º.- APROBAR el Modelo de Convenio a suscribir 
entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz y la empresa 
AUTOMOTORES MAIPU S.A., mediante el cual se cede el uso de 
un sector del espacio público ubicado en Av. Sabattini – Playón 
Municipal, para la instalación de un stand promocional, conforme 
Anexo I que forma parte de la presente.- 

 
Artículo 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal para 

su promulgación.- 
 

ANEXO  I 
CONVENIO 

Entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz, representada en este 
acto por el Sr. Intendente Municipal Esteban A. Avilés, D.N.I Nº 
22.413.806, con domicilio en calle Liniers Nº 50 de la Ciudad de 
Villa Carlos Paz, en adelante la MUNICIPALIDAD,  por una parte, y 
la empresa AUTOMOTORES MAIPU S.A., CUIT N° 30-65832985-
1, representado en este acto por el Apoderado Sr. Héctor Germán 
Ravenna, DNI Nº 20.871.688, con domicilio en calle Av. Colón 
4075 de la ciudad de Córdoba, en adelante la EMPRESA, 
convienen de mutuo y común acuerdo celebrar el presente 
Convenio que se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: La MUNICIPALIDAD cede a la EMPRESA, en carácter 
de tenencia precaria y sujeta a revocación y ésta acepta de 
conformidad, una fracción del espacio público, ubicado en el 
Playón Municipal, para la colocación de un (1) Stand de la marca 
AUTOMOTORES MAIPU, consistente en un espacio de promoción 
institucional con la presentación y exposición de vehículos marca 
FORD financiados por el Plan Ovalo, oficina móvil, carteles 
publicitarios, acciones de marketing, etc., con ocupación del sector 

R E S O L U C I Ó N 

O R D E N A N Z A S 
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N°: 

de forma dinámica, con un mínimo de 25m2 y un máximo de 50m2, 
para atracción de los turistas y vecinos de la ciudad.- 
SEGUNDA: La cesión tendrá una vigencia de sesenta (60) días, 
comenzando el 01 de enero de 2025 hasta el 28 de febrero de 
2025, más dos (2) días previos y dos (2) posteriores para el 
armado y desarmado, plazo improrrogable en el cual la EMPRESA 
se obliga a retirar del lugar el stand y los demás bienes puestos en 
el espacio público cedido, debiendo restituirlo en perfecto estado 
de uso y conservación.- 
TERCERA: Queda expresamente prohibido a la EMPRESA, ceder 
en todo o en parte, sea a título gratuito o a título oneroso los 
derechos emergentes de este contrato, como también la afectación 
del lugar objeto de este contrato a un uso y goce distinto al 
establecido en la cláusula primera.- 
CUARTA: Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente 
contrato, en cualquier momento, sin expresión de causa y sin que 
ello genere derecho a reclamo de ninguna naturaleza de la otra, 
con la sola obligación de notificar fehacientemente, con un plazo 
de 5 días hábiles de anticipación.- 
QUINTA: La MUNICIPALIDAD se reserva el derecho a 
inspeccionar o hacer inspeccionar por terceras personas el lugar 
otorgado, cuantas veces lo estime conveniente sin que por ello la 
EMPRESA pueda oponer excepciones de ninguna naturaleza en 
cualquier sentido.- 
SEXTA: Durante la vigencia del presente contrato será por cuenta 
y cargo exclusivo la EMPRESA el pago de un seguro de 
responsabilidad civil y el pago de la energía eléctrica.- 
SEPTIMA: La EMPRESA asume la obligación de comunicar a la 
MUNICIPALIDAD cualquier hecho o daño que se produzca en el 
lugar como así también de reparar por su cuenta y cargo los daños 
y deterioros que se hayan ocasionados en el lugar y/o 
instalaciones producidos por culpa o dolo de la EMPRESA.- 
OCTAVA: La EMPRESA en contraprestación por el uso del 
espacio público abonará a la MUNICIPALIDAD la suma de PESOS 
DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL ($10.500.000), libre de 
impuestos, gastos, sellados, y/o cualquier otro concepto debiendo 
efectuarse el depósito en la cuenta corriente N° 34900900805 
(Banco de Córdoba) de la MUNICIPALIDAD, antes de dar inicio a 
la acción promocional.- 
NOVENA: Para todas las comunicaciones, judiciales y 
extrajudiciales, y efectos legales derivados de este contrato, las 
partes se someten libre y voluntariamente a la competencia de los 
Tribunales Ordinarios de la ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia 
de Córdoba, renunciando en forma expresa a cualquier fuero de 
excepción que les pudiera corresponder,  fijando los domicilios en 
los supra indicados.- 
En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación de su 
contenido, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a 
un solo efecto. En la ciudad de Villa Carlos Paz, a los  

Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. LUCERO, 
Secretario General y de Vinculación Institucional – Ramón C. 
MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 769/DE/2024  
Villa Carlos Paz, 23 de diciembre de 2024 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
ORDENANZA Nº 7160 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de diciembre de 2024.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de: 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR el  Convenio de Cooperación 
suscripto con la Agencia Córdoba Turismo S.E.M. y la Cámara de 

Turismo de Villa Carlos Paz, el que como Anexo forma parte 
integrante de la presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

VER AQUÍ CONVENIO: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1660/60ee4b84ebfe40fb40b4f083b20198be71e12ee1. 

Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
Promulgada por Decreto Nº 771/DE/2024 
Villa Carlos Paz, 26 de diciembre de 2024 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
ORDENANZA Nº 7161 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de diciembre de 2024.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES DEL 

MUNICIPIO DE VILLA  CARLOS PAZ 
SANCIONA CON FUERZA DE 

 
ORDENANZA 

 
Artículo 1º.- APROBAR el Modelo de Convenio a suscribir 

entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz y la empresa OSTARA 
SA, mediante el cual se cede el uso de un sector del espacio 
público ubicado en la Plazoleta Juan Plock (Reloj Cu-Cú), para la 
instalación de un stand promocional, conforme Anexo I que forma 
parte de la presente.- 

 
Artículo 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal para 

su promulgación.- 
 

CONVENIO 
 
Entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz, representada en este 
acto por el Sr. Intendente Municipal Esteban Aníbal Avilés, D.N.I 
Nº D.N.I.22.413.806 con domicilio en calle Liniers Nº 50 de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz, en adelante la MUNICIPALIDAD,  por 
una parte, y por otra la empresa OSTARA SA CUIT Nº 30-
70956812-0, con domicilio en calle Uruguay 824 Piso 4, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, representada por la Sra. Claudia Nora 
Ledesma, DNI Nº 18.420.063, que prestará servicio a la empresa 
TELECOM ARGENTINA SA CUIT Nº 30-693945373-8, en adelante 
la EMPRESA, convienen de mutuo y común acuerdo celebrar el 
presente Convenio que se regirá por las siguientes cláusulas:- 
PRIMERA: La MUNICIPALIDAD autoriza a la EMPRESA, la 
realización de una acción de promoción de la firma OSTARA SA en 
la vía pública con LA OCUPACIÓN DE 12m2 y cinco (5) 
promotores a realizarse en la Plazoleta Juan Plock (Reloj Cu-Cú). - 
SEGUNDA: La autorización tendrá vigencia a partir del 21 de 
enero al 30 de enero inclusive; de 2025. - 
TERCERA: La EMPRESA realizará la acción publicitaria que 
incluye la entrega de productos de promoción quedándole 
prohibido cambiar las condiciones de la promoción.- 
CUARTA: El canon correspondiente a dicha acción consiste en el 
pago establecido de Pesos tres millones treinta y nueve mil 
novecientos ochenta y cinco con veinte centavos ($3.039.985,20), 
el que será transferido a la cuenta de la Municipalidad de Villa 
Carlos Paz  Nº 34900900805 del Banco de la Provincia de 
Córdoba SA.- 
La contratación del personal y la utilización del vehículo afectados 
a la promoción estará a cargo de la EMPRESA deslindando toda 
responsabilidad a la MUNICIPALIDAD.- 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1660/60ee4b84ebfe40fb40b4f083b20198be71e12ee1.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1660/60ee4b84ebfe40fb40b4f083b20198be71e12ee1.


 

 

PRIMERA SECCIÓN 
27 de diciembre de 2024 

333 

 

 

  

 

 

  

12 

N°: 

QUINTA: Queda expresamente prohibido a la EMPRESA, ceder en 
todo o en parte,  sea a título gratuito o a título oneroso los 
derechos emergentes de este contrato.- 
SEXTA: Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente 
contrato, en cualquier momento, sin expresión de causa  y sin que 
ello genere derecho a reclamo de ninguna naturaleza de la otra, 
con la sola obligación de notificar fehacientemente, con un plazo 
de 5 días hábiles de anticipación.- 
SEPTIMA: La MUNICIPALIDAD se reserva el derecho a 
inspeccionar o hacer inspeccionar por terceras personas la acción 
publicitaria, cuantas veces lo estime conveniente sin que por ello 
la EMPRESA pueda oponer excepciones de ninguna naturaleza 
en cualquier sentido.- 
OCTAVA: Durante la vigencia del presente contrato será por 
cuenta y cargo exclusivo la EMPRESA el pago de un seguro de 
responsabilidad civil y el seguro de vida da las personas afectadas 
a la promoción.- 
NOVENA: Para todas las comunicaciones, judiciales y 
extrajudiciales, y efectos legales derivados de este contrato, las 
partes se someten libre y voluntariamente a la competencia de los 
Tribunales Ordinarios de la ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia 
de Córdoba, renunciando en forma expresa a cualquier fuero de 
excepción que les pudiera corresponder,  fijando los domicilios en 
los supra indicados.- 
En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación de su 
contenido, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a 
un solo efecto. En la ciudad de Villa Carlos Paz, a los  

Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. LUCERO, 
Secretario General y de Vinculación Institucional – Ramón C. 
MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 770/DE/2024 
Villa Carlos Paz, 23 de diciembre de 2024 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 


